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'’Por el cual se efectúa un encargo como Director General del Instituto de la Juventud, el

Deporte y la Recreación de Bucaramanga.”

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA
En uso de sus atribuciones Constitucionales y legales,

CONSiDERANDO:

a. Que mediante el Resolución No. 187 del 22 de noviembre de 2023 expedida por la
Directora del instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga, se
otorgó días de descanso compensatorio para los servidores públicos del Instituto de
!a Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga, días que deberán ser
di$frutados previo acuerdo con su jefe inrnediato y reportados a la Subdirección
AdrnirIÉ$trativa y Financiera del I$JDEF¿BU, garantizando la continuidad y no afectación
en ia prestación del servicio ai ciudadano.

b. Que la señora Silvia Natha tia Niño V}lamizar identificada con la cédula de ciudadanía
No. 63.531.365, quien se d©$empeña como Director General del Instituto de la

Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga, Código 050, Grado 01, de
Nivel Directivo, de Libre Nombramiento y Remoción, solicitó los días 27, 28 y 29 de
diciembre de 2023.

c. <:::ue como consecuencia de la situación administrativa informada y teniendo en
cuenta que el Aicalde Municipal es el nominador del cargo de Director General del
Instituto de la Juventud, el Deporte y ta Recreación de Bucaramanga, Código 050,
Grado 01, de Nivel Directivo, de Libre Nombramiento y Remoción, se hace necesario
encargar a un Servidor Público para que asuma las funciones de dicho cargo,
mientras per$ista la ausencia de su titular.

d. Que Siivia Margarita ViilamÉzar Rey, identificada con cédula de ciudadanía No.
63.545.997, quien se de§ernpeña corno Subdirector Técnico, de Nivel Central, Código
068, Grado 01, adscrita a la planta global, de Libre Nombramiento y Remoción, del
instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga, cumple con los
requisitos señalados en el manual especifico de funciones y competencias laborales
de la entidad Decreto 01 de 2015 modificado parcialmente por la Resolución No. 153
del 2021, para ser encargada como Director General del Instituto de la Juventud, el
Depor{e y la Recreación de Bucaramanga, Código 050, Grado 01, de Nivel Directivo,
de Libre Nombramiento y Rernoción mientras dure la ausencia de la titular.

En mérito de :o expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRiMERO: Encargar por los días 271 28 y 29 de diciembre de 2023 y
mientras dure la ausencia de la titular, a Silvia Margarita Villamizar Rey, identificada con
cédula de ciudadanía No. 63.M 5.997, como Director General del Instituto de la Juventud,
el Depotte y la Recreación de 8ucararnanga, Código 050, Grado 01, de Nivel Directivo,_ +
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sin desvincularse de las funciones propias de su cargo como Subdirector Técnico, de
Nivel Central, Código 068, Grado 01, adscrita a la planta global, de Libre Nombramiento
y Remoción, del Instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga,
por las razones expuestas en la parte motiva del presente Decreto.

ARTiCULO SEGUNDO: Copia del presente Decreto será enviado a los interesados,
Instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga - INDERBU, y a
historia laboral.

ARTÍCULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y
surte efectos a partir de la posesión.

PUBLÍQUE§E, NOTIFÍQUESE Y CÚUPLASE,

Dada en Bucaramanga, a ,1 4 DIC

JUA iEMNA\S REYN'

Mudicipal
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